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MANzANA 4

– superficie .......................................................................... 907,35 m2

– Edificabilidad ..................................................................... 1,00 m2t/m2s

– Edificabilidad total manzana 4 .......................................... 907,35 m2

RESUMEN

SUPERFICIE TOTAL DE LA FINCA .................................  12.280,04 m2

SUPERFICIE DESTINADA A INDUSTRIA ........................  7.039,55 m2

EDIFICAbILIDAD TOTAL DE LA FINCA ..........................  1,00 m2t/m2s

SUPERFICIE DESTINADA A vIARIO  ..............................  5.240,49 m2

– Cesión a la C. Autónoma para ampliación del vial 
Vía Francesa  ........................................................... 621,81 m2

– Carácter privado para uso de las edificaciones que 
se creen .................................................................... 4.618,68 m2

– Características técnicas viales:

• Anchura de 16,30 metros con acerado de 2,15 metros

SEgUNDO.- La apertura de trámite de información pública, por plazo de un mes, 
durante el cual el Estudio de Detalle podrá ser examinado por cualquier persona y 
presentarse las alegaciones que procedan.

TERCERO.- La publicación del presente acuerdo en el B.O.C. y en uno de los diarios 
de mayor circulación de la Provincia, una vez se haya presentado ejemplar de Texto 
Refundido del Estudio de Detalle en el que se recojan las modificaciones introducidas al 
mismo.

CUARTO.- Esta aprobación inicial deberá ser notificada personalmente a los 
propietarios y demás interesados directamente afectados, comprendidos en el ámbito 
territorial del Estudio de Detalle.

Lo que hace público para general conocimiento.

Melilla, 26 de junio de 2015. 
El Secretario del Consejo, 
José A. Jiménez Villoslada


